
                                                                         

 

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Inmemorial, Venerable, Pontificia y Real  

Cofradía de Penitencia  de  

Nuestro Padre Jesús Nazareno,  
Regidor Perpetuo de la ciudad de Cádiz, 

Santa Cruz de Jerusalén y 

María Santísima de los Dolores 
Establecida desde el 4 de agosto de 1616 en su Capilla propia en la Iglesia Conventual 

 de Santa María, de la que es Prioste Efectivo Perpetuo SU MAJESTAD EL REY DON JUAN 

CARLOS I (q. D. g.) y agregada para goce y disfrute eterno de sus Gracias y Privilegios espirituales 

a la Archicofradía de los Nazarenos de Sevilla, 

 

consagra a su Bendita Titular 

MARÍA SANTÍSIMA DE LOS 

DOLORES 

Solemne Triduo, 

que tendrá lugar los días 13, 14 y 15 de septiembre a partir de las 8 de la tarde con el 

siguiente orden: Rezo del Santo Rosario, Lectura Previa y Santa Misa con homilía, 

ocupando la Sagrada Cátedra el Muy Ilustre Sr. D. 

JOSÉ CARLOS MUÑOZ GARCÍA  
 

Se ruega la presencia de todos los Hermanos y devotos de la Santísima Virgen  para mayor gloria y 
esplendor de estos Solemnes Cultos. 

 

 En Cádiz, en el año del Señor de Dos Mil Diez. 
 

 
  


